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En atención al informe secretarial y a fin de continuar con el 

trámite que legalmente corresponde, el juzgado dispone: 

 

PRIMERO. SEÑALAR la hora de las 9:30 de la mañana del 

miércoles dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro 

(2024), para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 373 del 

Código General del Proceso de forma virtual. 

 

SEGUNDO. Con el objeto de realizar la audiencia aquí 

programada, se requiere a las partes y/o sus apoderados para que en 

el término de cinco (5) días informen si cuentan con los medios 

tecnológicos para realizar la audiencia de forma virtual, para lo cual 

deberán informar sus correos electrónicos y su número de celular a 

efectos de ser contactados. Información que deberán suministrar 

exclusivamente al correo electrónico del Despacho esto es: 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO. Por secretaría líbrese comunicación a al perito 

Gabriel Duque Posada, para que concurra a la audiencia con el 

propósito de sustentar el dictamen.   

 

CUARTO. Finalmente, y en atención a que el término para 

resolver la instancia se encuentra próximo a vencer el mismo se 
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prorroga por el término de seis (6) meses contados a partir de la fecha 

de vencimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2024 

Por anotación en estado Nº 57 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria    
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